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RELACIÓ N  D E D EFECTO S SUBSAN ABLES EN  LA D O CUM EN TACIÓ N  APO RTAD A PO R EL LICITAD O R 
PRO PUESTO  CO M O  AD JUD ICATARIO  PARA EL PRO CED IM IEN TO  D E LICITACIÓ N  N .º 2/2022 
“SUM IN ISTRO  D E REACTIVACIÓ N  D EL CARBÓ N  ACTIVO  G RAN ULAD O  D E LA ETAP D E CÁCERES” 

D e conform idad con lo indicado en el Acta_04 de 8 de julio de 2022, se requirió al licitador propuesto 

com o adjudicatario JACO BI CARBO N S ESPAÑA, S.L., para que presentara la docum entación exigida por 

los Pliegos. 

La em presa propuesta com o adjudicataria ha presentado la docum entación para acreditar su capacidad 

para contratar en el plazo concedido al efecto. 

Los aspectos susceptibles de subsanación encontrados en la docum entación acreditativa son los 

siguientes: 

- D efecto 1: de conform idad con lo requerido en el apartado tercero de la Cláusula 13 del Pliego 

de Cláusulas Adm inistrativas Particulares, la em presa propuesta com o adjudicataria debía 

presentar Certificación positiva expedida por la Tesorería de la Seguridad Social, en la que se 

contenga genéricam ente el cum plim iento de los requisitos establecidos en el artículo 14 del 

RG LCAP. Sin em bargo, la em presa propuesta com o adjudicataria no ha presentado la citada 

Certificación. 

- Subsanación: la em presa propuesta com o adjudicataria deberá presentar Certificación positiva 

expedida por la Tesorería de la Seguridad Social, en la que se contenga genéricam ente el 

cum plim iento de los requisitos establecidos en el artículo 14 del RG LCAP. 

- D efecto 2: de conform idad con lo requerido en el apartado tercero de la Cláusula 13 del Pliego 

de Cláusulas Adm inistrativas Particulares, la em presa propuesta com o adjudicataria debía 

presentar una declaración responsable de no haberse dado de baja en la m atrícula del Im puesto 

sobre Actividades Económ icas en el epígrafe correspondiente al objeto del Contrato. En este 

sentido, la em presa propuesta com o adjudicataria ha presentado la citada declaración, sin 

em bargo, la m ism a no está firm ada. 

- Subsanación: la em presa propuesta com o adjudicataria deberá presentar la declaración 

responsable de no haberse dado de baja en la m atrícula del Im puesto sobre Actividades 

Económ icas en el epígrafe correspondiente al objeto del Contrato firm ada. 

- D efecto 3: de conform idad con lo requerido en el apartado tercero de la Cláusula 13 del Pliego 

de Cláusulas Adm inistrativas Particulares, la em presa propuesta com o adjudicataria debía 

presentar Certificación positiva expedida por la Agencia Estatal de la Adm inistración Tributaria, 

en la que se contenga genéricam ente el cum plim iento de los requisitos establecidos en el 

artículo 13 del RG LCAP. Sin em bargo, la em presa propuesta com o adjudicataria no ha 

presentado la citada Certificación. 

- Subsanación: la em presa propuesta com o adjudicataria deberá presentar Certificación positiva 

expedida por la Agencia Estatal de la Adm inistración Tributaria, en la que se contenga 

genéricam ente el cum plim iento de los requisitos establecidos en el artículo 13 del RG LCAP. 

- D efecto 4: de conform idad con el apartado 5.2 B) 1 del Anexo I al Pliego de Cláusulas 

Adm inistrativas Particulares, la em presa propuesta com o adjudicataria debía presentar una 
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declaración relativa al volum en anual de negocios del licitador en cada uno de los tres últim os 

ejercicios disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del 

em presario y de presentación de las ofertas en el ám bito objeto del contrato por im porte igual 

o superior a 300.000,00 Euros. 

En este sentido, la em presa propuesta com o adjudicataria ha presentado la citada declaración, 

sin em bargo, en la m ism a no se refiere al ám bito objeto del contrato. Asim ism o, la citada 

declaración no está firm ada. 

- Subsanación: la em presa propuesta com o adjudicataria deberá presentar la declaración relativa 

al volum en anual de negocios del licitador en cada uno de los tres últim os ejercicios disponibles 

en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del em presario y de 

presentación de las ofertas, señalando que se refiere al ám bito objeto del contrato. Asim ism o, 

la citada declaración deberá estar firm ada.

D e conform idad con lo establecido en la Cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Adm inistrativas Particulares, 

se inform a de que si los defectos indicados no fueran subsanados, no se tendrá en consideración la oferta 

presentada entendiéndose que ha retirado la m ism a y que ha im posibilitado la adjudicación del contrato 

a su favor, incurriendo, en su caso, en la causa de prohibición de contratar establecida en el artículo 71.2 

a) de la LCSP siem pre que haya m ediado dolo, culpa o negligencia, o en la causa de prohibición de 

contratar establecida en el artículo 71.1 e) de la LCSP. 

La docum entación solicitada debe presentarse a través de la Plataform a Electrónica de Licitación, antes 
de las 14.00 horas del tercer día hábil com putado a partir del día hábil siguiente a la publicación de la 
presente com unicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la Contratación Pública de 
la Com unidad de M adrid.   

La Secretaria de la M esa Perm anente de Contratación 

Fecha: 2022.08.10 
13:18:38 +02'00'
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